
.EÉ. Fecha de Publicación.
08/Marzol2018

luórez Poniehte r 56 Colonio Centro C. p 48000 Unión de lvlo,lol. Tel.52 (¡.6)3ñOOü

www.uniondetulo.jolisco.gob.mx

de Ttegl ameuto'l uteruo
Oel foDorabl e Ayuufami ento

0e tlnión de Tula, Jalisco

I

f,,.ti/H
Iffi,'1,1!J!- Esfuezo y trabalo

para transformar

UlA, lalisco IITI
G0BTERN0 20r5 - 2018

III
I

I I
t
f

/

"$aceta tspecial de ?ublicacióu

/ \

,-1,r--

a-

--



S

O VALERA, Presidente Municipal de Unión
abitantes del municipio, hago saber,

Que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el diaT de Marzo de 2018, se
aprobó en lo general y en lo particular el siguiente

REGLAMENTO INTERNO DEL HONORABTE

AYUNTAMIENTO DE UN!óN DE TULA, JALTSCO

Por lo tanto de conformidad por lo dispuesto por el artículo 42 fracción lV de la Ley
del Gobierno y Adm¡n¡stración Pública Municipal mando se impr¡ma, publique,
circule y se le de el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio Municipal a los 8 días del mes de Marzo de 2018.

ATENTAMENTE.

"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN".

.TRABAJO Y ESFUERZ TRANSFO

O ZERTVIE ÑO VALERA
PRESIDENT UNICIPAL. rnql§r€r*tgÉN
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Regl mento lnterno del
Honorable Ayuntamiento
Gonstitucional de Unión de
Tula

El c. EBNESTO ZERMEÑO VALERA, presidente Municipat de unión de Tuta, Jatisco, a
los hab¡tantes del mismo les manifiesto, que de acuerdo a las tacultades que me conlieren los
arlículos 42 fracc¡ón lv y 47 lraccióñ l, de la Ley de Gobierno y la Adm¡n¡sración púbica
Mun¡cipal del Estado de Jalisco, hago saber: eue este H. Ayuntamiento Constitucional de
Unión de Tula, Jalisco, en la Cuadragésima Ouinta Sesión órdinaria celebrada el día 7 de
Marzo de.2018,-en cumplim¡ento a lo dispuesto por los artículos 11S fracción ll, páfialo
segundo de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 77 hacción ll de la
Constitución Política del estado de Jalisco; 97 Fracc¡ón lX, 40 fracc¡ón 1]|,41 y 42 de la Ley de
Gobierno y la Adm¡nistración Pública Municipal del Estado de Jalisco ha teniáo a bien expedir
el s¡guiente:

REGLAMENTO !NTERNO DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO GONSTITUGIONAL DE UNIÓN
DE TVLA, JALISGO.

Artículo 1o.' Las disposiciones de este Reg¡amento son de orden púbrico e ¡nterés
social y obligatorias en el Municip¡o de unión de Tula, Jal¡sco, expidiéndosé de contormidad
con lo señalado en los Articulos 1 15, Fracción ll de la const¡tución polÍtica de los Estados
Unidos l\4exicanos, ArtÍculo 77 de la constitución polÍlica del Estado de Jalisco y ArtÍculos 37,
40 y 42 de la Ley del Gobierno y la Administración pública Municipal del Estadobe Jalisco.

Artículo 2".- Este Regramento tiene por objeto regular y organizar el funcionamiento
del Gobierno y la Administración Púbtica Municipat.

, Artículo 3o.'corresponde apr¡car er presente ordenam¡ento conforme a ro dispuesto en
el mismo.

l.- Al Honorable Ayuntamiento de Unión de Tula.
ll.- Al Presidente Municipal.
lll.- A los Titulares de ras Direcciones y Departamentos integrantes del Ayunlamiento.
lv'- A los servidores Públicos que expresamenre tengan responsab idád establecida en

este Reglamenlo.
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Permanenle o sitoria se encuentren en él

Artículo 5",- Lo no previsto en el presente Beglamento se resolverá aplicando
supletoriamente Ios acuerdos emanados del H. Ayuntamiento y las disposiciones de
observancia general emit¡das por las Autor¡dades competentes, así como de la Ley de
Gobierno y Administración Pública Municipal.

Artículo 60.- El Munic¡p¡o está integrado por el Presidente lrlunicipal, un Síndico,
Reg¡dores, un Secretario General y el Funcionario Encargado de la Hacienda lvlunicipal para
aspectos tiscales; son Autoridades Auxiliares los Delegados y Agentes Municipales.

Artículo 7o.- El municipio, en el ámbito de sus respectivas competencias, puede constituir
delegaciones de conformidad con lo estipulado en el artÍculo 07 y demás aplicables de la ley
de Gobierno y Administrac¡ón Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 8o.- Cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elecc¡ón popular
directa. Las competencias mun¡cipales deben ser ejercidas de manera exclusiva por el
Ayuntamiento y no habrá n¡nguna autoridad ¡ntermedia entre éste y el Gob¡erno del Estado.

ArtÍculo 9o,- Para los fines de este Reglamento se ent¡ende por:

l.- AUTOBIDAD COMPETENTE: Es aquella que está dotada de poder público, con facultades
de decisión y de ejecución.
Il.- SEVIDOR PÚBLICO: Es toda aquella persona que desempeña funciones públicas y que
tiene responsabilidades de orden adminislrativo.
lll.- AYUNTAMIENTO: Es el Órgano Administrativo de Gobierno integrado por un cuerpo
colegiado de personas, Pres¡dente Municipal, un Síndico, y numero de Regidores de mayoría
relativa y de représentación proporcional y Secretar¡o del Ayuntamiento; con personal¡dad
jurídica y patr¡monio propio.

lV.- REVOCACIÓN DE ACUERDOS: Es la acción del Ayuntam¡ento de dejar sin electo las
resoluciones que se tomen en Pleno con aprobación de las dos terceras partes de los
reg¡dores.
v.- PROCEDIMIENTO REGLAMENTARIO: Conjunlo de aclividades del Ayuntamiento, para
la presentac¡ón de iniciativas de Reglamentos, C¡rculares y Dispos¡c¡ones Administrativas,
para su aprobación, expedición y promulgación.

Vl.- DICTÁMEN: Al resultado de análisis de una iniciativa, emitido por una de las comisiones
y propuestas al Ayuntamiento para su aprobación.
Vll.- DEPENDENCIA: Órgano vinculado al Pres¡dente Munic¡pal por una relación
subordinación jerárquica que lo laculta a actuar en su nombre, para alender en la esfera
administrativa los asunlos que las leyes y los reglamentos le confieren y por lo tanto forma
parle de la estructura administrativa del Ayunlam¡ento Constituc¡onal de Unión de Tula,
Jalisco.
Vlll.- INFRACCÓN: Es la contravención a normas de carácter administrativo der¡vada de
una acción u omisión.
lX.- LEY DE HACIENDA: La Ley de Hacienda Mun¡cipal para el Estado de Jalisco.

X.- LEY DE INGRESOS: La Ley de lngresos del Municipio de Unión de Tula, Jal¡sco.

Xl.- MUNICIPIO: Es la organización político-adm¡nistrativa, asenlada sobre un territorio, que

sirve de base a la d¡v¡s¡ón territor¡al y organización política de los Estados m¡embros de la
Federación.
Xll.- REGLAMENTO: El Reglamento lnterior para el Municipio de Un¡ón de Tula Jalisco.
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TITU PRIMEBO
DEL FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO.

CAPíTULO !.
Disposiciones Generales.

Artículo '!!1- t-os Ayuntam¡entos de cada Munjcipio del Estado se integran por un
Presidente Mun¡cipal, un Síndico y el número de regidores de mayorÍa rélativa y de
representac¡ón proporcional que se determ¡nan en la ley estaral en materia electóral,
quienes serán electos popular y d¡rectamente medianté planillas; y permanecen en
sus cargos tres años y se renuevan en su totalidad al final de cada p'eiíodo.
Los integrantes que por elección inmediata o por nombramiento o designación de
alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cua(uiera que
sea la des¡gnación que se les dé, tamb¡én podrán ser electós para dl período
¡nmediato por única vez.

ArtículO 1 1".- Los integrantes del Ayuntamiento que lleguen a estar en funciones,
solo podrán ser postulados para ser reelectos por el mismo partido o por cualquiera
de.los partidos integrantes de ra coar¡c¡ón que ros hubiere posturado oiiginariamente,
salvo que hayan renunciado o perd¡do su miritancia antes d.e ra mitad disu mandatoi
la ley electoral establecerá las normas aplicables. En el caso de los munícipes que
sean electos como independientes, podrán postularse para ra reerección solamente
con su misma cal¡dad y no podrán ser postulados por un pañido polÍtico, a menos que
demueslren su militancia a ese partido político antes de la mitad de su mandato.

Artículo 12o.- Nadie puede excusarse de ejercer el cargo para el que rue electo,
sino por causa justificada calificada por el Ayuntamiento.

+rtÍcylo^ -13:.- Et Ayuntamiento resid¡rá en ta cabecera Munic¡pat y tendrá su
domicilo oficial en el Palacio Municipal, sólo podrá trasladarse a otró tugár dentro de
los límites Municipales, previa autorización dei Congreso Estatal.

Artículo 14'.- Todos ros servidores púbricos municipares, ar tomar posesión de sus
cargos, deben rendir la protesta de Ley correspondiente.

Artículo 15".- Er presidente Municipar sariente debe convocar a ros ¡ntegrantes
:,le9los gel ayuntam¡ento, para que se presenten el día 30 de septiembre delá¡o Oe
ra eteccton a Ia hora que se señale en la convocatoria, y les debe tomar protesta de
ley.

P] :J li?.ld?nr". t\¡unicipat satiente no cumpte con esa obtrgación, et pres¡dente
Munrcrpat entrante debe rend¡r la protesta de ley ante el resio de los integrantei
:!ggto-s del Ayuntamiento y a continuación, ef pápio prásiOenre debe tomar dichaprotesta a los demás miembros del Ayuntamienló.

I:_?Tg O" fatta absoluta por defunción det fresidente entrante, se procederá anombrar a un presidente municipar sustituto en ros términos der 
"rti.ro 

io áé rá ["yde, adm¡nistración púbtica municipat, antes de l, iorá Já pioie"ta de ,os integrantesdel ayuntamiento.
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Añículo 16".- El Ayuntamiento debe in¡c¡ar sus funciones al día sigu¡ente de que
les fue tomada la prolesta a sus integrantes, asi mismo cada uno de los responsables
de las dependencias municipales deberá hacer enlrega de la administración pública
mun¡cipal, y proporcionar al nuevo titular lista del personal asignado, ¡nventario de los
bienes a su cargo, obras en proceso de realización, relación de asuntos en trámite,
d¡nero, títulos, archivos, libros, documentos que conc¡ernan a la institución y todo
aquello que por cualqu¡er concepto corresponda al patrimonio municipal.

En el caso de que la entrega amerite más tiempo, se debe emplear el estr¡ctamente
necesano.
Los ¡ntegrantes electos del Ayuntamiento que no se presenten en la fecha ¡ndicada,
deben rendir la protesta de ley en la próxima sesión del ayuntamiento.

Artículo 17'.- El Ayuntamiento debe nombrar al servidor público encargado de la
Secretaría General y al func¡onar¡o encargado de la Hac¡enda Munic¡pal, dentro de
los términos y conforme al procedimiento que dispone la Ley de Gobierno y
Administración Pública Municipal.

CAPíTULO II.
De las Sesiones de Ayuntamiento.

Artículo 18o.- Para resolver los asuntos de rnterés común que le corresponden,
el Ayuntam¡ento celebrará Sesiones a través de las cuales, se pondrán tomar
decisiones, vía dictámenes o acuerdos del mismo órgano, sobre las polÍticas
generales de promoción del desarrollo y bienestar soc¡al de Ia población del
Municipio.

Artículo 19".- La Sesiones del Ayuntamiento serán convocadas por el Pres¡dente
Municipal, y se integrarán por la mayoría de los Regidores que lo formen en los
términos de la Ley de Gob¡erno y la Administración Públ¡ca Municipal del Estado de
Jalisco. Tratándose de sesionés ordinar¡as y solemnes la convocatoria se entregarán
por escr¡to a cada uno de los reg¡dores con 48 cuarenta y ocho horas de ant¡cipac¡ón
a la celebración de las mismas, acompañada de la documenlación necesaria para su
análisis y estudio de los asuntos a tratar, de no ser asÍ, estos se turnaran a
comisrones. Cuando las sesiones sean extraord¡narias, el Presidente lvlunicipal
convocará por escrito, correo electrón¡co, vía telefónica o por cualquier otro medio
hasta con dos horas de aniicipac¡ón a la celebración de la misma. depend¡endo de lo
urgente del asunto a tratar.

Artículo 2(P,- La Sesiones se celebrarán conforme a la convocator¡a respect¡va en
el salón de Ayuntamiento y cuando el caso lo requiera, en el lugar que prev¡amente
se eli¡a para ello.

Artículo 21o.- Conforme a lo dispuesto en la Ley del Gobierno y la Administrac¡ón
Pública Municipal del Estado de Jalisco, las sesiones podrán tener el carácler de:
Ordinarias, Extraord¡narias y Solemnes.

l. Sesiones Ordinarias: Son por regla general, todas las sesiones del Ayuntamiento.
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previstos por ¡a Ley del Gobierno y la Administración pública del Eslado de Jal¡sco y
sus municipios.
lll. Sesioaes Solemnes: Las que se celebran para la conmemoración de
aniversarios históricos y para la realización de aquellos actos o ceremon¡as
análogas en ¡mportancia, cuando así lo determine el Ayuntamiento; y aquéllas en
que concurran represenlantes de los poderes de la Federación o del Estado.
personalidades dislingu¡das de los Estados de la República u olros países.

Artículo 22o.- El encargado de ra secretaria General derAyuntamiento verificará ra
Asistencia.de los Regidores, y habiendo quórum, para lo cual se requiere la mitad
más uno de los integrantes del Ayuntam¡ento, lo comunicará el presidbnte Municipal
a efecto de que éste declare instalada la Sesión.

Extrdordinarias: Las que se celebran para tralar asuntos u rgentes
relaci os con la atenc¡ón de los serv¡cios públicos indispensables para la
población y aquellas que se efectúen para elegir al Presidente l\ilunicipal en IOS CASOS

Artículo 23o.
sigu¡ente:

En las Sesiones Ordinarias, se manejará preferentemente el

ORDEN DEL DiA..

l.- L¡sta de as¡stencta y declarac¡ón de euórum Legal.
ll.- Propuesta yen su caso Aprobación del Orden del-dÍa.
lll,- Lectura, discus¡ón y en su caso aprobación del Acta de la Ses¡ón anterior.
lV.- Lectura, discusión y en su caso aprobación de d¡clámenes.
V.- Turno de asuntos a Comisiones Edilicias.
vl.- Asuntos varios.
Vll.- clausura.

No se permitirá el acceso a reg¡dores, luncionarios del gob¡erno municipal, n¡ a
persona alguna cuando se presenten armados, v¡siblemenle alcohol¡zado o balo la
influencia de alguna droga o sustancia prohibida.

ArtículO 24o.- Cuando se trate de Sesiones Extraordinarias o Solemnes, las
mismas se abocarán exclusivamente a desahogar el asunto para el que fueron
convocadas.

Artículo 25o'- Los asunros que entren a ses¡ones y no estén dictam¡nados, serán
turnados a las comisiones que correspondan para su estudio y poster¡or diclamen,
salvo en casos de urgente resolución.

Artículo 26o.- Las funciones, atribuc¡ones y facurtades de ros reg¡dores contenidas
?l -el, 

qrTeJ'te regtam.ento, 
. 
son de- carácier leg¡slativo, corresponde la f unción

eleculrva de ta misma al presidenle Mu¡iclpal en los términos de lá Ley de Gobierno
de la Administración Pública Municipal del Éstado de Jat¡scá. 

- --

EI Ayunlam¡ento podrá sol¡c¡tar la comparecencia de cualquier funcionario de laadmin¡stración Municipal a comparecer cuando se disculá algún asunto de s;competenc¡a.

Artículo 27''- Er presidente Municipar sariente debe convocar a ros integranteselectos del Ayuntamiento, para que se presenten el día 30 treinta de sepr¡embre del
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año de elección, a la hora que se señale en la convocatoria, y les deberá tomar la
prot ley

Artículo 28".- Las sesiones de Ayuntamienlo serán conforme a lo que d¡spone el
capÍtulo anterior del presente ordenamiento municipal.

Artículo 29',- El Presidente Municipal de Unión de Tula, Jalisco, dará inic¡o a las
sesiones de Ayuntamiento a la hora que se haya determinado para las mismas,
siempre y cuando se encuentre presente la mayoría de ¡os integrantes del
Ayuntamiento, en caso de no ser así, se dará un t¡empo de espera no menor de diez
minutos, ni mayor de quince m¡nutos, y en caso de inasistenc¡a de algún integrante
del Ayuntam¡ento se estará a lo dispuesto por los artículos 23 y 51 de la Ley de
Gobierno y la Administración Públ¡ca Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 30".- El Servidor Público de la Secretaría General encargado verificará la
asistencia de los Regidores, Síndico y Pres¡dente y hab¡endo "Ouórum" para lo cual
se requiere Ia mayoría de los integrantes del Ayuntam¡enlo en los términos
establecidos por el artículo 32 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública
N¡unicipal del Estado de Jalisco, lo comun¡cará al Presidente Municipal a efecto de
que éste declare ¡a existenc¡a de "Quórum Legal" y abierta la sesión. En caso de no
haberlo, ahí se hará constar, citándose para sesión dentro de las 72 horas siguientes.

Artículo 31'.- Las sesiones del Ayuntamiento serán presididas y dirigidas por el
Presidente l\4unicipal, qu¡en se apoyará del encargado de la SecretarÍa para segu¡r
con el orden del día, y este verllicará los votos emitidos por los demás integranles del
Ayuntamiento de los diversos puntos a tratar en la sesión, anotando en el acta, al
momento, si se ha aprobado o no el asunlo tratado, anotará de igual forma la
cantidad de votos emitidos a favor, en contra y abstenciones. Notaf¡cará al momento y
en voz alta el secretario general a todos los integranles del Ayuntamiento como ha
quedado el punto en discusión.

Artículo 32'.- Una vez ¡nlormado el punto a tratar y discutir por parte del
Presidente Municipal o de la Comisión Edilic¡a respectiva, el Secretario del
Ayuntamiento antes se someter a votación para su aprobación, deberá pregunlar s¡
algún integrante del Ayuntamiento desea hacer uso de la voz, y es el propio
Secretario quien debe darle un orden de participación e intervenc¡ón a los que así lo
han solicitado levantando su mano, dicha intervención no podrá por ningún motivo ser
mayor de cinco minutos y tendrá que ver única y exclus¡vamente con el punto tratado.

Artículo 33o,- Todos los integrantes del Ayuntam¡ento tienen derecho a voz y
voto, el encargado de la Secretaría del Ayuntamiento tiene derecho a voz y no a
volo, cualquier otra persona que se encuentre presente en la ses¡ón de Ayunta-
mienlo, solo liene derecho a escuchar, no puede op¡nar ni votar.

Artículo 34'.- Según lo d¡spuesto por el ArtÍculo 30 de la Ley del Gobierno y la
Administrac¡ón Pública Municipal del Estado de Jalisco, las sesiones del Ayuntamiento
son públicas por lo que se puede perm¡tir el acceso a la cantidad de personas que el
espacio del recinto destinado a la sesión lo permita, prev¡o av¡so al Secretario
General, y se acatará a lo que dispone el artÍculo 14 último párrafo de la Ley en
comento.
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CAPíTULO !II.
De las Comisiones Edilicias.
Artículo 35o.- Las disposic¡ones de este Capítulo rigen la integración y
funcionamiento de las comis¡ones permanentes o transitoriás. nombradás en loi
térm¡nos de la Ley del Gobierno y la Administración públ¡ca Municipal del Estado de
Jalisco.

Artículo 36".- Para estudia¡ examinar y proponer alternat¡vas de solución a los
asuntos municipales y vig¡lar que se ejecuten las dispos¡c¡ones y acuerdos de
Ayuntamiento, este órgano colegiado otganizará Comislones Ediljcias permanentes o
Transitorias, cuyo desempeño será colegiado en las permanentes, pud¡endo ser
unipersonales en las Transilorias.

Artículo 37.- Las Comisiones Edilicias permanentes serán por lo menos:

l.- Gobernación.
ll.- lnsoección v Vio¡lancia.
lll.- Hác¡enoa.' "
lV.- Deportes.
V.- Modulo de Maquinaria v Vehículos.
Vl.- Seguridad Públ¡ca y T;ánsito.
Vll,- Justicia y Derecho! Humanos.
Vlll.- neglamentos y Puntos Constituc¡onales.
lX.- Alumbrado Público.
X.- Aseo Público.
Xl.- Desarrollo Humano v Vivlenda.
Xll.- Avenidas, Catles v Óatzadas.
Xlll.- Cementerios.
XlV.- Obras Públicas.
XV-- Agua Potable, Alcantarillado y Disposición de Aguas Residuales.
XVl,- EcoloqÍa v Prolección at Ambiente.
XVll.- e¿ucác¡on.
XVlll.- Espectácutos.
XlX.- Festividades Cívicas.
XX,- Mercado, Comercio v Abasto.
XXl.- lnformátrca.
XXll.- Planeación Socioeconómica.
XXlll.- Adqulsición de B¡enes v Servicios.
XXVI.- Promoción Cultrrrat
XXV.- Promoción y Fomento Agropecuario y Foreslal.
XXVI,- Protección'Civit.
XXVil.- Rastro.
XXVlll.- Parlicipación Ciudadana.
XXIX,- saluor¡ciad e Hioiene.
XXX.- Turismo.
XXXI.- Archivo y Crónica Municipal.
XXXll,- equ¡oaá de Género.
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tención a la Juventud.
xxxt edacción y Estilo.
XXXV.- Asistencia y Desarrollo Social.

XXXVI.- Honor y Justicia.

Artículo 38".- Además de las Comisiones Edilicias Permanentes, podrán crearse
otras con este carácter y las transitorias que requieran las necesidades del Municipio,
prev¡o acuerdo de Ayuntamiento.

l.- Al formarse las Comisiones Ed¡licias Permanentes, estarán formadas por un
mínimo de tres y como máx¡mo c¡nco integrantes.

ArtículO 39o.- Las Comisiones Edil¡cias Permanentes se ¡ntegrarán con los
Regidores propuestos por el Presidente Munic¡pal en la pr¡mera Sesión de
Ayuntamaento de cada periodo adm¡n¡strativo, por lapso de 3 tres años.

Artículo 40o.- El Presidente Municipal podrá lormar parte como Presidente o
como vocal de una o algunas de las Comisiones Edil¡cias existentes.

Añículo 41".- Para integrar las Comis¡ones Edilicias, se procurará tomar en
cuenta, la importancia del asunto encomendado y la experiencia personal de los
Regidores, los cuales podrán presidir un máximo de tres Comis¡ones Edil¡cias
Permanentes y participar, como vocales, en un máximo de cinco y un mín¡mo de una.
En el trabaio de las Comisiones Edilicias, podrán intervenir los Regidores que no
formen parte de las mismas, quienes podrán participar únicamenle con voz.

Artículo 42",- la Comisión Edilicia quedará debidamente integrada con la
asistencia de la mayoría simple de los miembros que la conforman.
Del¡beran en forma coleoiada v sus decisiones serán adootadas oor unanimidad o oor
mavoría de votos. El Piesidehte de la Comisión Edilic¡á tendrá voto de calidad'en
casb de empate.

Artículo 43o.- Cuando alguno de los miembros de una Com¡s¡ón Edil¡cia disienta
de la resolución adoptada, podrá expresar su parecer por escrito, firmado como voto
part¡cular y d¡rig¡rlo al Secretario del Ayuntamiento con copia para el Presidente de la
Comisión Edilicia, para el conocimiento del Pleno.

Artículo 44o.- Cada Comisión Ed¡licia podrá realizar la redacción y estilo de sus
respectivos dictámenes, pero siempre estarán revisadas y aprobadas por la Comisión
encargada de la Redacción y Estilo responsable de d¡cha activ¡dad.

Artículo 45o.- El Regidor que encabeza el orden de la lista presidirá ésta y tendrá
las siguientes obligaciones:

l.- Dar a conocer a los demás miembros los asuntos encomendados a Ia Com¡sión

Edil¡c¡a.
ll.- Convocar por escrito a los ¡ntegrantes de la Comisión Edil¡c¡a cuando menos
una vez al mes; y las veces que se requieran para efecto del conocim¡ento, estud¡o,

discusión y d¡ctamen, en su caso, de los asuntos que el Ayuntamienlo turne a su
consideración.
lll,- Promover las visitas, entrevistas y acciones necesar¡as para el ef¡caz
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lv.- F ntar la libre expresión de los integrantes de la Comas¡ón Edilicia y tomar
votac¡ón en caso de opiniones div¡didas o en desacuerdo de los asuntos propios de
dicha Comisión.
V.- Entregar a la Secretaría del Ayuntamiento una copia del proyeclo de d¡ctamen,
con una antic¡pac¡ón de cuatro días hábiles previos a la celebrac¡ón de la sesión en
que se disculirá el mismo para su acuerdo.
VI.- Entregar a todos y cada uno de los Regidores que integren el Ayuntamiento, una
copia del proyecto de d¡ctamen con una anticipación de 4g hoias previas a la
celebración de_la Sesión en que se disculirá el m¡smo, con obleto de que los
Regidores estén en. posibil¡dad de presentar las modificaciones, observaciones u
oolecrones que consrderen pertinenles.
vll.- Expedir los citator¡os a ros miembros de ra comisión Ediricia Dara ra ¡unta

corresrond¡ente, con 48 horas de anticipación, obteniéndose la firma dei quien récibá
la not¡ficación.
Vlll.- Presentar al Ayuntamiento en pleno los acuerdos, resoluciones o propuestas
de dictámenes de los asuntos que competan a su Comisión Edilicia, para que estos
sean analizados. discutidos y aprobados en su caso, en el seno del prop¡o
Avuntamiento.
lX.- Ser responsable de los documenlos relacionados con los asuntos que se turnen
p-ara su estudio por la Comisión Edilicia que preside.
X'- Presentar anualmente un informe pormenorizado de ras actividades realizadas
por la Comisión Edilicia que preside, teniendo además la obl¡gación de informar
mensualmente a la secretaría del Ayuntamiento, el estado que guardan los asunlos
lurnados por el Ayuntamiento a su Com¡sión Ed¡l¡c¡a.
Xl,- Comunicar a los Regldores miembros de la Comisión Edilic¡a que pres¡de, y
asist¡r regular y puntualmente a las reun¡ones de las Comisiones Ed¡licias.

Artículo 460.- Er pres¡dente de ra comisión Ediricia tendrá er derecho de sor¡citar,
cuando el caso lo amerile, apoyos económicos aprobados por el presidente
Mun¡c¡pal y erogados de la part¡da correspondienle por lá Tesoreríá Municipal.

Artículo 47P,- Las Comis¡ones Ed¡l¡cias tendrán los siguientes objet¡vos:

l.- Becib¡r, estudia( anal¡zar, discutir y aprobar en su caso, los asuntos lurnados por
elAyuntamiento.

l!.Ir:-lI"t.qt tvuntamiento tas pfopuestas de dictamen y proyedos de acuerdo,soore ros asuntos que le sean turnados.

ll.:^g:pTj ^?l-ryr,1il1"Iq .ras_medidas o acuerdos tend¡enres at mejoro-esempeno en et area de la Comisión Edil¡c¡a.
lv'- Presentar al Ayuntamienlo ¡niciarivas de regramenlac¡ón municipar, dictámenes opropuestas tendientes a ef icienrar las f uncione-s del Gobierno Mu,Góá,-¡;;i,.,t de]área de su competenc¡a.

Artículo 48".- Los Regidores podrán soricitar ra informac¡ón que requieran para er
ejerc¡c¡o de sus funciones como miembros de las Com¡sionás fOiticias que tes
correspondan, auxiliándose para tal efecto de la Secretaria del Ayuntamiento.
Artículo 49".- Se abstendrán de dictaminar los Begidores en tos asuntos en que
P:,S:^ilt:1"-.-p-"rsonat o que.interesen de ta misma i¡anera a su cónyuge o a suspar¡enres consangu¡neos en rínea recta sin rimitación de grados, a ro's óorateraresdentro del cuarto grado o a los afines dentro del segundo.
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50o.- Los asuntos turnados y los dictámenes elaborados por las
Edilicias, que por falla de t¡empo o por cualquier otra causa, no se

alcancen a discutir por el Ayuntamiento en funciones, serán remitidos para su
discusión y aprobación en su caso, al Ayuntamiento entrante a través de la Secretaría
del Ayuntamiento de la Administración saliente.

Artículo 5'to.- Cuando un asunto por su naturaleza, involucre la competencia de
dos o más Comisiones Edilic¡as, el Ayuntam¡enlo al momento de turnarlo, decidirá
cuál de ellas será la convocante para el desahogo de los trabajos y para la lectura del
dictamen ante el Ayuntam¡ento.

Artículo 52".- En el caso señalado en el artículo que antecede, las dos o más
Comisiones Edilicias deberán celebra( al menos una reunión de trabajo entre la
fecha del envio del asunto por el Ayuntamiento y su remisión a la SecretarÍa del
Ayuntamiento.

Artículo 53o.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, las Comisiones
Edilicias se reun¡rán medianle citator¡o por escrilo, expedido por el Presidente de la
Comisión Ed¡licia convocante.

Artículo 54".- Para que legalmente haya dictamen, éste deberá presentarse
firmado por la mayoría de los m¡embros de la Comisión Edilicia. Se segu¡rá un criterio
semejante para dos o más Comisiones Edilicias. Si alguno o algunos de ellos
disienten del parecer de dicha mayoria, podrán presentar su voto part¡cular en los
términos del artículo 26 de este reglamento.

Artículo 55o.- Cuando se turne un mismo asunto a dos o más Comisiones Ed¡lic¡as,
la Comisión Edilicia convocante, se encargará de la redacción y estilo del dictamen
respect¡vo.

CAPíTULO !V.
De las Atribuciones y Obligaciones del Presidente
Municipal.

Artículo 56".- Corresponde al Presidente Municipal la lunción e¡ecut¡va del
mun¡c¡pio; y tiene las s¡guientes obligaciones:

l.- Ejecutar las determinaciones del Ayuntamiento que se apeguen a la ley;

ll.- Planear y dirig¡r el lunc¡onamiento de los serv¡c¡os públ¡cos municipales;
lll.- Convocar al Ayuntamienlo a sesiones ordinarias, ex'traordinarias y solemnes, de
acuerdo con lo que establece esta ley;

lV.- Cu¡dar del orden y de la seguridad de todo el Municipio, d¡sponiendo para ello,
de los cuerpos de seguridad pública y demás autoridades a él subordinadas;
V.- Ordenar la publ¡cac¡ón de bandos de policía y gobierno, reglamentos, c¡rculares y

d¡sposiciones administrativas de observanc¡a general que expida el Ayuntamienlo,
cumplirlos y hacerlos cumplir;
Vl.- Cuidar el buen estado y mejoram¡ento de los bienes pertenec¡entes al Municipio;

Vll.- Vigitar que las dependencias y entidades encargadas de los distintos servicios
mun¡cipales cumplan eficazmente con su cometido;
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